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MlSIsTÉlílÓ 01! U GOBERNACION. 

Secretaria general. 

O i r c u l a v . 

<'o:i focha 3 del mes próximo pasa 
do so dice por el Ministerio de la 
(¡uerrii á usle de la Gubeniacion, lo 
<liie sigue: 

•Excmo. señor.—El Sr Ministro 
• le la (inurra dice doy al Director ge 
«eral de Iníiuitcría, lo siguiente:— 
Enterarlo el (iobieniu.de la licpúltliua 
de las coiminicacioncs de V. 15. fochas 
13,18 y 21 de Marzo próximo pasa 
do. en quu participa haher desapa
recido do su deslino el Toniento del 
Batallón do reserva de Haza, 1). Fe
derico llamos y Haré; el de igual cla
se del Üatallon de reserva (le Lugo, 
í). i-Vaiiciscn FemaiKlex y Cordero, y 
Alférez del de Orihuela, ü . Joa<|um 
Huiz üscüliar, ignorándose su para 
doro, se ha servido disponer que los 
mencionados oíieiales sean dados de 
haja en el ojercilo, puhlicámlose esta 
resolución en la orden general del 
mismo con arreglo á la circular do 19 
de Enero do ¡S.'iO y dátidnse conoci
miento á los Directores é inspectores 
generales de las armas é inslilulos, 
Capitanes generales de los dislriins 
y Sres. Ministros de la (¡nhernaeion y 
Ullraiuar, para <¡ue llorando á noticia 
de las auliiridadcs civiles y mililares 
no puedan ios interesados aparecer 
cu parte alguna con un carácter (pie 
lian perdid ' con arreglo á ordenanza 
y órdenes vírenles, quedando sujetos 
los dos priiiiero.i, si hiesen hahidos, 
á la simriria (pie se les instruyo • 

líe ói'dcn c.ammieada por el señor 
Miiiislro de la (¡ubernacion traslado 
á V. S la preinserta para los el'eclns 
cunsiguieates tlios guarde á V. S. 
muchos afus ihidrid H do Mayo de 
187:1—151 .-íecratario general. J . F-
d'onzalez. 

í.o <;tic he ilis]iueilo publicar en 
esle periú-lico oficial (i los ¡)ro-
¡¡ios fines, '.aort "¿9 de Maso ¡le 
1873 .—El Ooliernador interino, 
-•icolíis Ceb'illos. 

PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PEIÍMANENTB. 

Sesión del dia ^ de Enero de 
1873. ' 

n s s i B í x a » DEL S». GODBHNASOK. 

Abierta la sesio:i á las nueva 
de la raañiina oon asistencia del 
Sr . González dal Palacio y voca
les suplen tes Sres. Ai.irtiuez ó Hi
dalgo, luida el a c U do la (interior 
quedó aprobada. 

Aoto soguido y en vista de las 
notificaciones iieohas.álos intore-
s.idoí se prooedid til oonooimiento 
de las ineideneias de quintas se
ñaladas para el dia do hoy, en 
l;t fortn;t siyuionte: 

S. Crislob-tl de U Pol.-uHei-a 

Ni'tm. 9. .Itiau de- la Torro de 
Veija. Alegó ser hijo da pudre 
pobre, sexagenario y tener otro 
hermano sirviendo porsujirteen el 
ISjóreito: Visto el expediente: Re
sultando quoests interesado tiene 
otro hermano mayor (lo 17 años 
hábil para el trabajo: llosiiltau-
do qno tasados los bienes y ave
nencias qno percibe el padre del 
quinto en el eoneopto do ciru
jano, lo proilucen una utilidad 
liquida de 875 pesetas: Canside-
rando que con el producto indi
cado puede perleetamonte aten 
der á su subsistencia sin el au
xilio doi hijo: y considerando 
que no siendo ol padre pobre y 
quedándole otro hijo varón casa
do mayor de 17 años, no le es 
nplioabie la escepciou seiulada 
en el nitm. 11, art . 7(5 de la 
ley da reemplazos, se acordó do-
claffirla soldado, advirtiendo ol 
dereelio de alzada al .Ministerio 
de la Gobernación en el tértnino 
do 13 «lias. 

3. Ksíebiiu de .Nr..'¡;,-il. s . 

N ú m . 3. Manuel Amiíro Martí
nez, lispuso ser hijo do viuda 
pobre y ol Ayuntamiento lo do-
claró exento, reclamándolo l i 
Comisión para los efectos del a r . 
tieulo 88 de la loy de reempla
zo.:: Visto el cxpedieuie: Uesul 

tando que la madre ¿el quinto 
solo percibe una renta de ¡:i pe
setas, SA acordó, en .vista do lo 
dispuesto en el núm. 2. ' art. 76, 
confirmar ol lal lo. 

CiimpiZílS. 

N ú m . 1.' Pedro Martínez Ló
pez. Uxonto como hijo de viuda 
pobre y tener otro i iarnnno en 
el servicio, SÍ le reclamó pava la 
•revisión: Visto el expediente y 
cortifieacion expodida on 20 do 
Diciembre último de la que re
sulta que su hermano so halla 
sirviendo personalmente' on el 
iijóroíto, sa acordó declararlo 
exento, dándose por revisado el 
expediente á los efectos del ar
ticulo 88 de la ley de reempla
zos. 

N ú m , 3. Francisco l'erei Ro
dríguez. Soldado on ol a y u n t a 
miento, resultó en la caja al ser 
reconocido út i l , do cuyo fallo se 
,tl-zó a la Comisión que á su voz 
le declaró soldado por no eiioon. 
trarle delecto alguno. 

Núm. (i. Francisco R-moros 
Ruiz. Exento comn hijo do víu 
da pobre, le reclamó la Comisión 
en vista cié lo dispuesto en el 
art . 88. Examinado el expedien
te: Considerando que con las uti
lidades de 33 pesetas á que as
cienden los bienes do la viuda, 
no es pjsible su «nbsistencia; so 
acordó declararlo exento. 

Núm. 7. Francisco .Mnrtinoz 
Fernandez. Inú t i l en el Ayun
tamiento y roolamado para la 
revisión, resultó inút i l como 
comprendido en el núm. 'JS or
den 7. ' , clase 2. ' del cuadro. 

VulCilcia (le 1) .llnn. 

N ú m . 1 ' Indalecio Rodíindo 
Fernandez. Exento como hijo 
do viuda pobre, so le raclamó á 
la Comisión: Revisado el expo
diente: Considerando que con la 
utilidad de 100 pesetas á que as
cienden las utilidades de los bie
nes que lleva on colonia la madre 
del quinto no as po-íble su sub
sistencia si se la priva do su auxi
lio: y considerando que una vez 
citados y emplazados para el 

dia do hoy no debe de deiin-
rarse la decisión por la falta 
de c-omparecoiicia do los interesa
dos; se acordó, en vista de lo 
dispuesto on el núm, 2.". art. 75 
do la ley do reomplazos. confir
mar ol fallo, que deberá notili-
carse por conducto del Alcalde 
á los números posteriores por si 
quisieran intentar el reeurso do 
alzada al Miaistoriodo la Gober
nación un el término de l 'i dias. 

Viliíivurde d^ AiCi.yos. 
Núm.2. Angel Vallejo F e r n a n 

dez. Visto el ex podiente presentado 
por esto interesado con oí objeto de 

justiliear queos hi jo do padre pobre 
ó impedido: Vista la certificación 
facultativa declarándole inhábil 
para oí trabajo: Vista la tasación 
pericial: y considerando que las 
utilidades de 13(1 pesetas no son 
siilioiontos para su subsistencia, 
se acordó de ooníorniidad con lo 
estatuido en el núm. 1.' art . 7ti 
de la ley do roemplazui' decía 
rarlo oxonto, advirtiejido e! do-
rocho do alzada. 

O.-íUCÍa. 

Núm. 0. Ramón Ouleyo Mon 
dez. l íxoatocomo hijo do viuda 
píjbro, so le reclamó á la Oomi-
siou. Ampliado ol expediente, 
se acordó, aeoptando ¡os hechos 
y fundamentos de derecho con 
signados cu esto, conliruwr ol 
fallo, por hallarse comprendido 
en el núm. 2.*, art 71/ y realas 
1,", 5.' y O.'dol 77. a Ivirtioudoel 
derecho do alzada. 

Núm. 14. Angel Arias Alvarez. 
Exento por hijo do viuda pobre,se 
la reclamó á' la Comisión en el 
coiiuepli» du tener otro hermano 
mayor do 17 años hábil para ol 
trabajo: Reconocido este, se acor
dó, en vista de su inutilidad con-
lirrnar el tallo. 

Sta. Goiombii (1;; Somoza. 

Núm. 10. Antonio Caballero 
lilas. Recibida certilicacion da 
la que resulta que este interesa
do so hal la sirviendo como vo
luntario en el 2." rogimiouto de 
infanti* ia do Madrid, se acordó, 
que cubra plaza.. 
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S.Justo de la Vega. 
í í ú m . 4. Rufo García Fuertes. . 

Soldado en el Ayuntamiento, se 
alzo íi la Comisión en el concepto 
de hijo de padre pobre sexagena
rio: Revisadoelexpediente: y COQ-
siderando que los bienes de esté 
interesado producen una renta 
líquida de 309 posetts con las 
que puede atender & su subsis 
tenoia aun cuando se le prive 
del auxilio del hijo; se acordó 
confirmar el fallo, ailvirtiendo el 
derecho de alzada. 

Valderas. 
Ndia . 8. Sanii?ig'o López E s -

i rada. Declarado soldado por el 
Ayuntamiento se alzó á la Comi
sión como hijo de' padre pobre ó 
impedido! Reconocido éste fuá 
declarado hábil para el traba
jo . E n su vista; y considerando 
que la pobreza por si solo no es 
causa de excepción, se acordd 
•confirmar el fallo, advirtiendo el 
derecho de alzada al Ministerio 
de la Gobernación. 

N ú m 21 José Chaves Rubin. 
Exento como hijo único de ma
dre viada á quien mantiene, se 
le reclamó á la Comisión. Revi 
sadoel expediente: Considerando 
que el producto liquido de los 
bienes de la madre no es sufi
ciente para su subsistencia: Con
siderando que una vez acreditado 
que el.hijo la entrega parte del 
producto de su trabajo, no hay 
razón legal para privarle del be
neficio establecido en el n ú m . 2. ' 
art . 76 de la ley de reemplazos; 
se acordd, aceptando los hechos 
y fundamentos de derecho consig
nados en el fallo del Ayuntamien
to, confirmarle, ad virtiendo el 
derecho de alzada. 

Magpz. 
N ú m . 2. Gregorio Pérez Prie

to. Recibida certificación de la 
que resulta que este interesado 
tiene otro hermano reenganchado 
en el Ejército con opción a pre
mio, se acordó, en vista de lo 
dispuesto en el núm. 11 art. 70 
de la ley de reemplazos, decla
rarle soldado. 

S . Esleban du Nogales. 
N ú m . 1.' José Martínez A lon

so. Exhib ida en el din de hoy 
eti consiguiente certificado del 
que aparece que un hermano de 
esto mozo sirvH por su suerte en 
el regimiento infantería de Va
lencia, núm. 23. 2." batallón, se 
acordó la baja de dicho mozo, 

ürwdrftís. 

N ú m . 9. Patricio Rodríguez 
Fernandez. Exento como hijo de 
viada pobre so le roclamó Vi la 
(.'omisión la.que un vista del ex
pediente instruido, y aceptando 
ios_ hechos y fundamentos de de 
rocho en el mismo consignados, 
acordó conlirmar el fallo, adyir-
tiendo el dfcrcuho de alzada. 

Lilin. 

•Núm. 10. Pdl is Martínez. Cor

to y reclamado, midió 1'555, por 
lo que se le declaró exento. 

Fnbar.. . 

N ú m . 5. Felipe .Pérez Ahad. 
Presentada certificación con el 
objeto lo acreditar que'tieneotro 
hermano sirviendo por su suerte 
en el Regimiento infantería de 
Cuenca núm. ¡27, 2.* Batallón, se 
acordó, en vista de lo dispuesto 
en el núm. 11 art . 76, declarar
le exento. 

Caraponaraya. 

N ú m . 2 . Santiago Valtní l le 
Ye'bra. Acreditado por medio de 
certificación que este interesado 
sentó pla'.a en el Banderín de 
Santander con fecha 18 de Uieiem-
bro, se acordó que cubra plaza, 
sin perjuicio de resolver la excep
ción legal de hijo de padre pobre 
sexagenario cuando presente el 
expediente. 

Barjas. 
N ú m . 5. Ignacio García Mon-

taüa. Acreditado por medio de 
la partida bautismal que no cuen
ta la edad que la ley requiere, 
se acordó declararie exento. 

Trabade'o. 

N ú m . 7. Maximino Juan Nu-
ilez. Declarado i n ú t i l por el 
Ayuntamiento se dispuso, en vis
ta de la imposibilidad de pre
sentarse en la capital, que fuese 
reconocido á |os efectos del arti
culo 88 de la ley en el Ayunta 
miento de Vi l lafranca. Verifica-
do este acto, se acordó, en vista 
de la certificación facultativa, de
clararle exento como comprendi
do en el n ú m . 04, drdon 4. ' , c la
se 1.' del cuadro. 

Balboa. 

N ú m . 2. José Gómez Sant ín . 
Corto en el Ayuntamiento, Caja 
y Comisión l'SOO. 

Cabillas do Rueda. 
N ú m . 8. Fabián Diez Maraña. 

Expuso hallarse manteniendo á 
una hermana huérfana. V is ta la 
partida ne bautismo presentada, 
de la que resulta que es mayor 
de 17 aflos, se acordó, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el número 
l ü art. 7G y regla 1." del 77, 
declararle soldado. 

Solo y Atalo. 
N ú m . 7. Bonifacio Gómez Gon

zález. Inút i l en el Ayuntamien
to y roolamado, quedó en la Caja 
al ser reconocido pendiente do 
observación. Terminada esta y 
vuelto á reconocer fué declarado 
út i l do cuyo fallo se alzó á la 
Comisión, donde de conformidad 
con el dictamen facultativo, se 
acordó declararlo sóida lo por re
sultar ú t i l . 

Villahormit". 
N ú m . 5. Antonio López Cas 

tállanos. Exento en el A y u n 
tamiento como hijo du viuda po
bre so le reclamó para la revi
sión: instruido de nuevo el ex-

2 — 
pediente; ^considerando que una 
vez acreditado en debida regla 
que se hal la manteniendo á su 
madre, le es aplicable la escep-
cion seilalada en el núm 2 . ' 
art . 76 de la lóy de reemplazos, 
se acordó declararle exento. 

Sta. Mari» de Ordás. 
N ú m . 9. Jacinto Suarez Ordás. 

Declarado, exento por el A y u n 
tamiento en 25 do Diciembre se 
le reclamó a la Comisión por 
cuanto la excepción de hijo do 
padre pobre ó impedido se for 
muló fuera del término legal: Vis
to el expediente: Resultando que 
citado en forma el padre de este 
mozo para que expusiese las es-
oepciones que tuviese por conv j -
niente, no lo verificó h a s t a des 
pues de haberse efectuado la en
trega en Caja: Visto el art. 81 
y las Reales órdenes de 17. de 
Agosto de 1863 y 4 de Diciem
bre de 1805, y considerando que 
habiendo dejado trascurrir el 
tiempo que la ley le concedía para 
aducir las escepciones legales el 
Ayuntamiento no pudo admitirle 
la que propuso con posterioridad 
al 24 de Noviembre al tenor de 
las Reales órdenes citadas, se 
acordd revocar el fallo y docld-
rarle soldado. 

Valle de Finoüedo. 
N ú m . 10. Joaquín Pozas A l 

varez. Exento por h a l l a M e m a n 
teniendo á un hermano huérfano 
se le reclamó á la comisión: Re
visado el expedienté, y conside
rando que' el hermano de que se 
trata vive en compatiia del quin
to, con cuyo trabajo le sostiene: 
Considerando que aun cuando el 
quinto tenga otros hermanos 
mayores de 17 año?, no por esto 
se invalida la excepción a l e g a d a ; 
se acordd, en vista de lo dispuesto 
en el núm. 10 art . 76, confirmar 
el fallo, advirtiendo el derecho 
de alzada. 

Lillo. 
N ú m . 7, Emeterio Fernandez 

l lartinez. Declarado pendiente 

de observación y reconocido en 
la Caja resultó inút i l . No ha 
biendo comparecido los números 
posteriores, ni comisionados, ape-
sar de haber sido citados en 
forma. 

Bercianns del Páramo, 
N ú m . 10. Victoriano Forrero 

Perrero. Pendiente da observa
ción se le reoononió en la Caja 
y fué declarado inút i l . No cora-
pireciendo los números poste
riores apesar de habar sido cita
dos en forma. 

Algnd. ' Í ! . 

N ú m . 7. Saturnino F e r n a n 
dez Herrero. Declarado pendion-
to de observación por defecto fí
sico resultó úti l en la Caja . No 
conformándose con este fallo SÜ 
alzó ¡i la Comisión donde resultó 
inút i l como comprendido en el 
núm. 100 diden 9." clase 1.' del 
cuadro. 

ASUNTOS ORDINAUIOS. 

Para hacer efectivos' los dos-
cubiertos en que se hallan los 
Ayuntamientos por «1 cont ingen
te provincial, so acordó expedir 
comisionados de apremio contra 
los mismos, á cuyo fin so autoriza 
al Vice-Presidento de la Comi - -
sion para nombrarles. 

E n vista de la certificación ex
pedida por eL Director de caminos 
vecinales-, y resultando tórrainá-
das con arreglo á condiciones las" 
obras de habilitación de varios 
trozos de camino en. los sitios 
titulados S . Lázaro, Tiirriona y 
Reguerinas, asi como la recons
trucción del puente de las Rozas 
en el camino vecinal que condu
ce desde el Bierzo á L a c i a n a , 
cuyas obras han sido ejecutadas 
por el Ayuntamiento de Vi l fabl i -
no; se acordó el pago del 25 por 
100 con que la Diputación pro
vincial las ha subvencionado i m . 
portante 2.402 pesetar 22 cénti
mos que percibirá dicha Corpo
ración ó persona que autorice a l 
efecto. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

L a Diputación provincial de León, al procodor al exámen de la 
cuenta de su presupuesto relativa al afío eeonóinioo de 1871-72, 
nombró uno. comisión que emitió el siguiente dictamen: 

E x c m o . S r . : L a Comisión de Hacienda ha examinado la cuenta 
de fondos provinciales relativa al ailo económico de 1871-72 en sus 
dos periodos ordinario y adicional, y aparecierulo que áiubasse ha
llan perfectamente ajustadas á los preceptos de la ley y reglamen
to de contabilidad provincial do 20 de Setiembre do 1365. que los 
ingresos lealizados corresponden exactamente con los cargarómns 
que á las cuentas se acompañan, hallándose además jmtil icadoj de-
bidamcute los libramientos, propone á V l i . la aprobación en todas 
sus partes de las referidas cuentas. L a Corporación provincial, no 
obstante, resolverá lo más acortado. León 3 de Abri l do 1873.— 
Antonio María Suarez.—Laureano Casado Mata.—Santiago Florez. 
—José Osorío. 

La Corporación en sesión de cuatro de Abril aprobó el dietámon 
de la Comisión y cumpliendo con lo prescrito cu la ley á continua
ción se publican las cuentas ya aprobados definitivamente. 
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Beposilaría de fondos del presupuesto 
DE L A PROVINCIA DK Ll iON. 

Ejercicio del presupuesto de 1811 i 1872. 

PERIODO ORDINARIO DESDE l." DE 
JULIO DE 1871 Á 30 DE JUNIO HE 1872 

CUiEIS'TA. OElVJERAjrli. 

CUENTA GENERAL documantada coiTespondientc á los doce meses del pre 
aupueslodu 1871 á 1872 que yo D Cándido García Rivas, Dupositario de 
fondos del mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 49 ilo la ley 
de Presupueslus y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 18CU, 
y en conformidad á lo que establece el art. 134 del Reglamento para su 
ejecución, de la misma lecha, de las cantidades recaudadas desde 1.° de 
Julio del año anterior de 1871 á 30 de Junio del corriente; de la existencia 
que resultó al cerrarse delmilivamente en 30 de Setiembre de 1871 el ejer 
ciclo del presupuesto anterior al que esta cueula se retiere; délo satisfecho 
en el periodo de esta cuenta por Jas obligaciones del presupuesto de la pro 
viuda, y úitimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi 
cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública y de Ilencfi-
cencía en 30 de Junio próximo pasado, que ha de figurar en la cuenta adi 
eional á saber: 

O a v g o . Peftas Cs. 

I'rinicramente son cargo quinientas ochenta y tres mil ocho -
cien tas cuarenta y una pesetas noventa y cuatro céntimos á 
que ascienden las cantidades, ingresadas en los doce meses 
de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los diferen
tes conceptos que por menor expresan las nueve relaciones 
de CARGO y acreditan los 833 cargaremes que he firmado y se 
han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, 
y que unidos se acompañan, A saber: 

Por "producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación míínerol . . 1.979 43 

Por id del ramo de Instrucción pública, según id. núm C. . 7 202 • 
Por id del id. de lieñeliceiicia, segunjd. núm 7 23.13Í 49 
Por id del Contingente provincial, según id. núm. 9 . . . 383.484 89 
Por id de enajenaciones, según id num 12 17 300 • 
Por id de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm 13 78.311 64 
Son más cargo setenta mil ciento noventa y nueve pesetas, cua

renta y nueve céntimos que resultaron existentes al cerrarse 
definitivamente en 30 de Setiembre de 1871 el ejercicio del 
presupuesto anterior de 1870 á 1871, según aparece déla 
CUENTA AuiciONAL, rendida por mí en 17 de Octubre del año 

. iillimo, y de lá relación que se acompaña bajo el núm 10. . 70 199 49 

MOV1JI1EMO DE FONDOS, 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en el período de esta cuenta, según relación núm 17. . . 317.379 60 

Por los supleinenlos hechos por los fondos del presupuesto del 
ejercicio próximo pasado de 1870 á 1871 para niveliir las 
cuentas de éste en los tres primeros meses de su ejercicio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 148 del Itcglamento de 
SO de Setiembre de 18G3 para la ejecución de la ley de presu 
puestos y Contabilidad provincial, según relación núm. 18. 63 341 47 

TOTAL CAUCO 864 763 07 

D a t a -
Son data seiscientas cincuenta y ocho mil doscientas sesenla y tres pesetas 

cincuenta y cinco céntimos satisfechos por mí en los doce meses de esU 
cuenta á los eslablecimientos, dependencias, corporaciones é indivídiibj 
que tienen señalados haberes y asignaciones en ei presupuesto de esta 
provincia, según por menor expresan las diez y nueve relaciones de DATA 
y acreditan los 338 libramientos y demás documentos intervenidos por el 
Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que unidos se 
acompañan, á saber: 

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO, T h T „ 
_^<JL>¡̂ . PERSOX'.ÍL. MATERIAL. TOTAL. 

GASTOS OBLHJATORIOS. p a " Cs (. 
C A P I T U L O I.—Adinimstrnoion pro-

vincinl. 
-Satisfecho por indenmizacion de los Dipu-

lados de la Comisión permanenle ysuel 
dos de los empleados de la Secretaria v 
Contaduría, según relación núm 1 ". 32 200'!ll (i {!t»-92 38 700'83 

Idem por sni'ldos del Archivero de la pin 
vincia v del Depositario de fondos pro 
vinciales, sesiun relación núm 2 . 3 87!'9ü . . 3 87i'90 

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según reía 
«ion núm 3 . . « i ' í 4 1-000 . ] .(M'44 

CAPITULO I I .—Servic ios generales, 
•^alisfecho por gastos de quintas segsn 

863 • • • 3-88r* * 

. » 1»148'09 I S . l i S - O ) 

. . 8 480 • 8.480 • 

. . 2 217 87 8 217 87 

. . 23 290'20 23 296'20 

relación núm 7 3 
Idem por id. dclservicie de bagages, según 

relación núm. 8 
Idem por id de impresión y publioacion 

del Boletín oficial, sosunWacion núm. 9. 
Idem por id. de calamidades públicas, se

gún relación núm 11 
C A P I T U L O I V . — C a r g a s . 

Satisfecho por deudas reconocidas y liqui -
dadas, según relación núm 20. . • -

C A P I T U L O V.—Instruooioh pública. 
Satisfecho por oMigaciones de la Junta pro

vincial de Instrucción pública, según 
relación núm 21 . 2 

Id. por id. del Instituto de segunda ense- -
fianza, según relación núm. 22 . . . 22 

Id. por id. de las Escuelas normales de 
maestros y maestras, según relación 
núm 23 7.430 » 1 230 • 8.700 . 

Idem por sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza, según relación 
núm 24. . . . . . . . . . . 

912'50 • » 2.912'SO 

427 41 3.903'18 26 332'89 

1.000 
C A P I T U L O VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por' estancias de dementes, se
gún relación núm 28 

Satisfecho por obligaciones de los Hospita 
les de esta provincia, según relación 
número 28 

Idem por id de las Casas de Misericordia, 
según relación núm 28 . . . 

Idem por id de las Casas de Expósitos, 
según relación núm. 28 . . .12 

Idem por id. de las Casas de Maternidad, 
• según relación núm 28 

C A P I T U L O VI I I .—Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase, según 

relación núm. 31. . . 

voluntarios. 

» » 2 ooo > 

» « I2.18T89 12.187,89 

• « 24 932 » 24.932 » 

. • 14.311*25 12.311'23 

(¡¡3'23 18Í 290'89 196 930'14 

» » 3.970'93 3.970'93 

. . 7 039:36 7.030,3tí 

C A P I T U L O I t .—Carreteras. 
Satisfecho por gastos de construcción de 

carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación 
núm 34. , . . 7.461'73 
C A P I T U L O I I I .—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la conslruccion de obras, A cargo de los 
Ayuntamientos, según relación núm 33. • • 

C A P I T U L O I V — O t r o s gastos. 

Satisfecho por las cantidades que so desti -
uaná objetos de interés provincial, se 
gun relación núm 36 • 

TERCERA SECC10H.—Gastos adiciónalas 
C A P I T U L O UNICO.—Resultas poradi-

cion do ejereicios cerrados. 
Satisfecho por obligaciones de presupues -

tos anteriores pendientes de pago en 
la misma fecha, según relación núiíi 38. • • 

MO VIMIENTO DE FONDOS. 
Porreinesaj de esta Depositaría á ios Esta 

blecimientos de Instrucción pública y de 
Benelicencia en todo el período de esta 
cuenta, según relación núm. 40.. . . 

TOTAL DATA 

1.772'63 9 234'38 

2.'Í 022'9(! 23 622'9S 

1.000 1 000 

8 993'1S 8 993'18 

i) 2n.379,66 217 379'«6 

. 91 0a7'20 367.196'3S 638 263'33 

í i e s ú u o e n . Péselas. Cs. 

Importa el cargo 864 763 07 
Idem la data 61)8 263 83 

Saldo ó existencia para el período de ampliación. 

CIASIFICACION' DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaí/a de mi cargo 
En el Instituto tic segunda enseñanza. . . . 

206.499 

195 723 33 
634 11 



En los EEtahlcciiuieiitc* Je Ikueliconcia. . . 11 152 00 206 499 u2 

IGUAL. 

- 4 -

Do manera, quo imporíamli) «1 ranoo la cantidad de ochocientas sesenta y 
. cuatro niil seieeieiiías sesenta y tres péselas siete céntimos y la n m la de 

seiscientas cincuenta y ocho mil doscientas sesenta y li'es pesetas cincuenta 
y cinco céntimos juslilicados uno y otra con los documeútos que se acompa
ñan á las relaei»iies i'es¡)i'L'¡iva.;, según queda demostrado, resulta por saldo 
de esta cuenta en l'm de Junio próximo pasado la cantidad du doscientas seis 
mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas cincuenta y dos céntimos en ios 
términos que aparecen déla precedente clasilicacion, de cuya existencia me 
liaré cargo por primera parti ia en la cuenta adicional que he de rendir en el 
mes de Octubre próximo para igualación de la presente, la cual es cierta y 
verdadera á mi saber y eiileuder, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo 
en León á veinticinco de .lidio de mil ochocientos setenta y dos.—El Depo
sitario de fondos provinciales, Cándido García liivas. 

D Marcelo Dominguc/., Contador de los fondos del presupuesto de esta 
provincia, certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplí • 
miento de lo que dispone el arl. 134 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros do la 
Contaduría de mí cai'iío, y que los documentos de justiíicaoion que laaconi-
pañan son exacto y lugilimos, siendo la existencia que en ella se figura la 
misiua que aparui'e'del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio último, 
cuya acia, firmada por el Sr Vice presidente, por el Depositario de los fon 
dos provinciales y por mí, se llalla extendida al folio seis vuelto del libro cor 
ves|iO'idu'.iU«, á la «ual me retiero; y par» los electos oportunos, tirmo la prc 
senté en I.eon á veinte y cinco de Julio de mil ochocientos setenta y dos — 
V " II0—lil Vice presidente de Ja Comisión, González del Palacio -Marcelo 
Uoniingucz. 

DiPuS'ACi J PRüVISGlilb Dli LEON, 

C ' O M l á l t l S P¡¡¡ i .1 A . \ U N T E . 

S'crrlaiia.- >.v*!r.iailii3 " 
Hl >H;i 2 (le.Iiiuio tundra l u j a r 

á las once iUs su maiUiiia en la 
íiala de .SOMIÍIIÍ.1.-; (U- esta Corpora-
rinn, l;i nvUion a:i vista púbU 
c i did iiouordii ilel Ayunt.i.'uieii-
to y. /unt ' i do aíoeiaiioi rio (^izo-
ijilla, lij jijilú cuoias a los p.irro-
cos pura i^játos umtiioipíiles sobro 
sus nsi{»uae¡oiias. contra el cual 
w tili«i U. V'iceuíe González Vi-
llanoi.'l, por si y en nombre de 
los d.rnas compañeros 1I3I dis
trito. 

Lijon 28 <ls Mayo da 1873.— 
141 Vice-fresiJonte, Narciso Ñu
ño/..— .íl rieeretario, Uoniingo 
Uiau Ganeja. 

D l iL oOBl l íKNO 111L1TAIÍ. 

Dirección generul •lo Ádininistra 
ciun i l iUlar 

Secciun 2."—Xegochilo %' 
- \ - I X U . I l O Í O . 

No habiendo producido rísul-
tado las.subastas celebradas en 
14 de Enero y 24 de Febrero úl 
timos para contratar cuatro mil 
mantas de ¡ana 0011 do-tino al 
servicio de Utensilios del iíjérci 
lo; y hnbiénnose autorizado por 
el Gobierno de Ja Repiiüüua su 
adquisición por medio de propo 
siciones sueltas, se convoca á la 
presentación de estas con suje
ción A las. reglas, y formalidades, 
siguientes: 

1.' Las mantas han de ser 
de producción española, de. lana 
pura y limpia de torcera oíase, 
bien torcida é Miada y sin mez 
ola de c r in , estopa, cáiiamo. pita 
ui ninguna otra materia estrafla, 
de tegiJo cruzado 6 asargado, 

color gris pardo, bien batana 
das y de las dimensiones de dos 
metros diez centiinotros do largo 
y un metro veinte y oinco eon-
timetros d.: ándito, con un peso 
minimo de dos kildgramos cin
cuenta dooágrainos cada manta, 
en perfecto estado de sequedad. 
Han de tener tumbiou una fr.in 
j a blanca de siete centímetros 
poeo más ó monos, colocada a lo 
ancho de la prenda cu cada uno 
de SUÍ rfstreuu.s, y á distancia 
prbximamento de veinte y un 
oeutimetros de los mismos. Para 
la mejor comprensión del color do 
la lana, hilado, tegido, batana
do y lugar de la franja, se ha
llará de maniliesto en la Uíree-
ciou general de Administración 
militar, marcada con el sello de 
la misma la muestra A que ha de 
sujetarse la fabricación respecto 
á estas circunstancias. 

2. " L a entrega de las mantas 
se harii en la factoría do utensi
lios de .Madrid, ¡i presencia y 
completa satisfacción de la Jun
ta receptora nombrada al efecto 
y con asistencia además de un 
perito que nombrará la autoridad 
c iv i l , con el solo lin de ilustrar 
los juicios; pudiendo la Junta para 
los casos y contiendas que se 
susciten y sean del exclusivo do
minio del arte ó industria, oir el 
parecer de dos ó mas peritos que 
reclamará de la propia autoridad 
Civil . Los acuerdos déla Junta , 
de que se levantará siempre ac
ta, seiáu decisivos. 

3. ' Las proposiciones podrán 
comprender las cuatro mil man
tas, ó ¡jor lotes que no bajen de 
mil : entendiéndose que las en
tregas so harán en plazos de á 
mil y con intérvalos de treinta 
días si la proposición abrazase 
millares completos, y de una sola 
vez si se hiciese de uno y no lle
gase á dos; y en el concepta que 

si ea las entregas fiiossn desecha
das algunas mantas su repo^ l.-án 
por el obligado en el improro-
gable término do los quince días 
siguientes; y do 110 realizarlo, la 
Administracíim militar procede
rá sin más aviso a adquirir las 
que le faltasen por ge-¡U.m direc
ta y por los medioj que se crean 
oportunos á eoi ta y coste uel 
proponente, á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobro la fian
za que so exige según disponen 
las leyes y reglamentos de con
tratación. 

4. ' Las entregas las justi f i 
cará el contratista por certifica
ciones quo Je cederá el Comisario 
de Guerra Inspector de Utensilios 
en esta plaza, y por el número 
de mantas que la sean declara 
das admisibles por la Junta; pe 
ro dichas Jertificaeiones IU cau
sarán efecto para su abono, hasta 
que complete el número corres 
pomlieuteal plazo, con sujeción 
a lo que determina la anterior 
condición. 

ó . ' í i \ pago se liará por li
bramientos y sobre cualquiera 
de las Cajas económicas t U las 
provincias que más convenga al 
contratista, tan luego como ni 
Tesoro conceda el crédito sufi-
cienta. previa la presentaciou 
del certificado de esto Centro di
rectivo. 

ti.' Hl precio limite que se 
fija por cada manta de las con
diciones espresadas os el de doce 
pesetas noventa y tros céntimos. 

7.' Las proposiciones que se 
presentarán en pliegos cerrados 
y con la expresión necesaria que 
dé á conocer la residencia de 
sus.autores, lo serán en esta Di-
roeeiou hasta el dia seis de Junio 
próximo; no considerándosenuep-
tables las que excedan del pre
cio limito, ni las que no se obli
guen á la entrega de mil mantas 
por lo ménos. entondiéndoso que 
será elegida la que sujetándose 
en un todo á las presentes con
diciones ofrezca mayor economía 
á los intereses del Urano. 

5. ' Para garantía de las pro
posiciones, se acompañará la carta 
do pago que acredite el depósito 
en la Gaja general ó sus sucursa
les en provincia, en metálico ó 
valores del listado, del 5 por 100 
del total importe que represente 
la oferta: siendo devuelto en el 
acto la de. aquellas que pertenez
can á proposiciones desechadas, 
y con la obligación los proponen-
tes de las que fuesen admitidas, 
aprobadas que sean por el Gobier
no, á ampliar el depósito por vía 
do fianza. Ji isla el 10 por 100 li
bre de todas las asunciones mar
eadas 011 la ley de contabilidad 
de 3 de Junio de 1S70. el que. le 
será devujlto á la terminación 
satisfactoria y total de su .com
promiso. 

9." E l contratista tomará so
bre si la buena ó mala suerte de 
Jos casos fortuitos, de toda clase 

de alza ó baja de p;'..;ios, asi 
como también el pago de contri
buciones, derechos y demás im
puestos que haya ésta'oleeidos ó 
se establezcan en adelante, sin 
que por nada pueda pedir indem
nización, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato, 
ni intereses por demora en el pa
go de los devengos 

10. ' Serán también de su 
cuenta los gastos de escritura, 
copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que fuese 
preciso otorgar para la solemni
dad do aquel y oonociuiieufco do 
¡os funcionarios que en él deban 
intervenir. 

11. " L a proposición no es vá. 
lida basta que obUíngi la ápro. 
bacion del Gobierm do ¡a Hepú-
blica; pero el proponente queda 
obligado á la ro.sponsu.büidad do 
su oferta desde el momento que 
ssa aceptada por esta :)ireceioii. 

12. " Los casos y dudas que 
puedan ocurr i r , 110 previstos 
por las anteriores condiciones., 
para la ejecución del servicio en 
todas sus incidencias se regirán 
y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de Febrero é i n s 
trucción do 3 do .hiui" de 1S52. 

'.Madrid 23 de -Mayo de 1873 .= 
131 Intendente J e f e d.i ¡a 2 . ' Sec
ción, üduarJo But ler .= 'H jy u n 
sello que d i e e . = lireeciou gene
ral de Administración mil i tar . = 
E s copia. = Uelgado. 

D. Joaquín Moreno y Kscudero, 
Capitán graduado, Teniente 
del Batallón Voluntarios fran
cos de la líepública de León, 
número 7. 

"Usando de las atribuciones con
cedidas en estos casos á los olioia-
les del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segun
do edicto ¡i D. Andrés Kodriguez 
Peuagos y su partida, por el d e 
lito do rebelión carlista y exen
ción de fondos públicos, seña
lándoles el cuartel do la fabrica 
do esta plaza, donde deberán 
presentarse personalmente den
tro del término de ló dia.? 
que se cuentan d e s d e <:l dia do 
la fecha á dar sus descargos y 
defensas, y de no oomparoeor 
en el referido plazo so seguirá la 
causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra, por 
el delito que merezca p e n a mas 
grave, publicándose esto edicto 
para que venga a oonocimioii lo 
de todos, 

Loou 27 de Mayo de 1873.— 
Joaquín .Moreno. 

ANÍJÑCÍÜ3 i'Alt'lTUU 1.A It l iS. 

lil ili.i 26 d-.' Mayo su dss;i|)arraiii «b-
Vil.aiilrtfi.nl tlu.l ye^ll.i roja, alzatla s<'is 
c i ia i l is y mi'dia. de c i a d du IICIM aíw.s. 
con una estrella cu la ín'iilu, palicalrj'i'a 
del |iié, l)i"il •-:oin|Hli'sl.i La pui sana qu" 
sepa su iiarnifer» avisara a su duefl» 
.MaiilU'l Lipiáo, vecino do Yillaniaíu". 
que uraiiticar» y ab.iaara los liaslii». 

I;II¡I, ih Jmi C IlíJiinJa, La V U l e W . ' i i 


